
/ 
RESOLUCIÓN REGISTRADA 

BAJO EL N°  33 2  
----«"N\r14""*-- 
-414.

C.4wV 

Dr. Mig el LONGH1 NO 
VS AL ABOGAD 

RESIDENTE 
Tribunal e Cuentas de I Provincia 

T P 

Controló 

Conigió

ona 
e la Provincia 

"1991 — 2011 Vi ésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial" •

Pni vincia de Tietra del Fuego, „Antanim
	

ClIENTICOLTIERLI U /1111 

	

c brias del Atlántito Sttr
	

/111ARTIL1 

	

RelYábika Argentime-
	 ittmoulnkalcone 

USHUAIA, 22 SEP 2011 

VISTO: La Resolución de Presidencia N° 136/2011, y la Nota Interna N° 

1547/2011 Letra: T.C.P. - S.C.; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la mencionada nota interna, la agente María Laura 

PEREZ TORRE, Legajo N° 19, solicita autorización para el de usufructo de los días 

pendientes de la Licencia Anual 2010, de acuerdo a lo establecido por Resolución de 

Presidencia N° 136/2011-,-para hacer uso de los mismos entre los días 17/10/2011 al 

21/10/2011, ambas fechas inclusive. 

Que el presente pedido se encuentra fundado en cuestiones personales. 

Que no existen razones de servicio que impidan autorizar lo solicitado. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo Istablecido en el artículo 24 de la Ley 22.140, Decreto 

Reglamentario 1797/80 y los artículos 26° y 27° de la Ley Provincial N° 50 y sus 

modificatorias. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Autorizar el usufructo de los días pendientes de la Licencia Anual 

2010 a la agente María Laura PEREZ TORRE, entre los días 17/10/2011 y el 

21/10/2011, ambas fechas inclusive. 

ARTICULO 2°.- Registrar, notificar a la agente, dar intervención a la Dirección de 

Administración, comunicar, cumplido, Archivar. 
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